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EXPEDIENTE N° 16.606/2025 C.D. (Archivo N° 261/2025). BLOQUE U.C.R. PARA EL DESARROLLO. Eleva proyecto de Resolución ref. Instar al Departamento Ejecutivo a que instrumente acciones necesarias para la mejora en la señalización vial en la zona de avenida Perón y calle Rivadavia; y que articule la colocación de un semáforo a fin de ordenar las mencionadas arterias.

VISTO el reclamo de la colocación de un semáforo por pedido de padres y madres de  alumnos que asisten al Colegio “Sagrado Corazón”, a la Escuela N° 1 y al Colegio “San Cayetano”.

Y CONSIDERANDO 
Que ante la falta de respuestas al reclamo constante por una solución al desorden vial que se genera en la zona donde se encuentran las instituciones antes mencionadas, se solicita una pronta intervención de las autoridades competentes.
Que vecinos y vecinas de la zona manifiestan que desde la creación de la rotonda ubicada en la intersección de las calles Colón y Guaminí, el tránsito proveniente de la calle Rivadavia incrementó de manera notoria.
[bookmark: _GoBack]Que sería de suma importancia poder tener un semáforo que ordene el tránsito vehicular y peatonal en el sector.
Que el desorden vehicular y peatonal se genera principalmente en los horarios de ingreso y egreso escolar.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- INSTAR al intendente de Azul señor Nelson Sombra a que, a través del área que corresponda, instrumente las acciones necesarias para colocar y mejorar la  señalización vial de la zona de avenida Juan Domingo Perón y calle Bernardino  Rivadavia.  

SEGUNDO.- INSTAR al intendente de Azul señor Nelson Sombra a que articule con el área que corresponda la colocación de un semáforo que dé un ordenamiento a las mencionadas arterias.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinticinco.
06/08/2025.-mav.





